
 

 

V. IMPORTANCIA DE EN TENDER EL SERVICIO A LA CIUDADANÍA 
 
 
14. PRINCIPIOS DEL SERVICIO 
 

El diario  oficial de la federación en el Tomo DLXXXVI 
No. 23 México, D. F., Miércoles 31 de julio de 2002, 
haciendo alusión al Programa Nacional de Combate a la 
Corrupción y Fomento a la Transparencia y el 
Desarrollo Administrativo 2001-2006: cada una de las 
instituciones públicas a su cargo deberá, con base en el 

Código de Ética, elaborar y emitir un Código de Conducta específico, que 
delimite la actuación que deben observar sus servidores públicos en 
situaciones concretas que se les presenten, atendiendo a las funciones y 
actividades propias de cada institución.   
 
Esto significa que en cada dependencia, debemos conocer  y contar con dicho 
Código, que nos dará la pauta para nuestra forma de actuar en diversas 
situaciones ante los ciudadanos. 
 
El código de conducta se basa en el código de Ética para los servidores 
públicos, que contempla los siguientes principios: 
 

 
 
 
 
 

 
 
 

BIEN COMUN   
 
Decisiones y acciones dirigidas a la satisfacción de las necesidades e intereses 
de la sociedad, por encima de intereses particulares ajenos al bienestar de la 
colectividad.  

http://altus.mx/metadatos/ILVEM-SAC/SAC_LINK.pdf
http://altus.mx/metadatos/ILVEM-SAC/SAC_LINK.pdf


 

 

 

INTEGRIDAD   
 
El servidor público debe actuar con honestidad, atendiendo siempre a la 
verdad. 

HONRADEZ    
 
El servidor público no deberá utilizar su cargo público para obtener algún 
provecho o ventaja personal o a favor de terceros.  
 

IMPARCIALIDAD   
 
El servidor público actuará sin conceder preferencias o privilegios indebidos a 
organización o persona alguna. 
 

JUSTICIA    
 
El servidor público debe conducirse invariablemente con apego a las normas 
jurídicas inherentes a la función que desempeña. 
 
Para ello, es su obligación conocer, cumplir y hacer cumplir las disposiciones 
jurídicas que regulen el ejercicio de sus funciones. 
 
 



 

 

TRANSPARENCIA   
 
El servidor público debe permitir y garantizar el acceso a la información 
gubernamental, sin más límite que el que imponga el interés público y los 
derechos de privacidad de los particulares establecidos por la ley. 
 
La transparencia en el servicio público también implica que el servidor 
público haga un uso responsable y claro de los recursos públicos, eliminando 
cualquier discrecionalidad indebida en su aplicación. 
 

RENDICIÓN DE CUENTAS   
 
Para el servidor público rendir cuentas significa asumir plenamente ante la 
sociedad, la responsabilidad de desempeñar sus funciones en forma 
adecuada y sujetarse a la evaluación de la propia sociedad. 
 
ENTORNO CULTURAL Y ECOLÓGICO  
 

        
 

Al realizar sus actividades, el servidor público debe evitar la afectación de 
nuestro patrimonio cultural y del ecosistema donde vivimos, asumiendo una 
férrea voluntad de respeto, defensa y preservación de la cultura y del medio 
ambiente de nuestro país, que se refleje en sus decisiones y actos. 
 
 



 

 

GENEROSIDAD    
 
El servidor público debe conducirse con una actitud sensible y solidaria, de 
respeto y apoyo hacia la sociedad y los servidores públicos con quienes 
interactúa. 
 

IGUALDAD      
 
El servidor público debe prestar los servicios que se le han encomendado a 
todos los miembros de la sociedad que tengan derecho a recibirlos, sin 
importar su sexo, edad, raza, credo, religión o preferencia política. 
 
 

RESPETO     
 
El servidor público debe dar a las personas un trato digno, cortés, cordial y 
tolerante. 
 
 

LIDERAZGO    
 
El servidor público debe convertirse en un decidido promotor de valores y 
principios en la sociedad, partiendo de su ejemplo personal al aplicar 
cabalmente en el desempeño de su cargo público este Código de Ética y el 
Código de Conducta de la institución pública a la que esté adscrito.  

 

http://altus.mx/metadatos/ILVEM-SAC/MVRI.swf

